

	untitled1: 09-2022/IFE15
	untitled2: 14-07-2022
	untitled3: 
	untitled4: Mayo 2022
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la CChC
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: Fiscalización de subsidios y pensiones pagadas a trabajadores fallecidos
	untitled10: Detectar potenciales incumplimientos de las entidades que administran el Seguro de la Ley N°16.744, en lo relativo al pago de pensiones y subsidios a trabajadores que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago.
	untitled11: Fiscalización consideró a los 4 Organismos Administradores de la Ley N° 16.744, respecto de los beneficios de subsidios y pensiones pagadas en las meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021.
	untitled12: Mediante consultas efectuadas a las bases de datos manejada por esta Superintendencia, se realizó la búsqueda de casos que presentan inconsistencias en las fechas de pago de prestaciones económicas (subsidios y pensiones), donde se informan pagos con fecha posterior a la fecha de defunción del beneficiario. Una vez analizados e identificados los casos con inconsistencias, se notifica al respectivo Organismo Administrador para aclarar caso a caso la inconsistencia levantada. 
	untitled13: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, detectó 6 casos de subsidios que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte de la Asociación Chilena de Seguridad. Por lo expuesto, se instruyó a la Asociación informar el estado de los casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled14: Respecto a los casos representados la entidad señala que:
- 1 caso corresponde al pago de un subsidio a una Institución Pública, la cual solicitó el reembolso del pago del subsidio de un periodo anterior a la fecha de fallecimiento del trabajador. 
- 1 caso corresponde al pago de un subsidio a empresa en Convenio la que solicitó el reembolso de pago de subsidio pagado. Se expone el certificado de Reposo Firmado por el paciente el día de la Atención, no teniéndose acceso a la fecha de defunción indicada en el oficio.
- 4 casos corresponden al pago de un subsidio por COVID 19, casos por ingreso telefónico y regularización MINSAL incluido en la nómina como contacto estrecho laboral según autoridad sanitaria. Estos pagos están insertos en un flujo de pagos semanal. No se alcanzó ingresar el caso en al consulta mensual al Registro Civil. No obstante, el pago se realizó mediante vale vista el cual luego de tres meses se reabona a la cuenta de la Asociación.
	untitled15: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, detectó 9 casos subsidios que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte de la Mutual de Seguridad de la CChC. Por lo expuesto, se instruyó a la entidad informar el estado de los casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled16: Respecto a los casos representados la entidad señala que:
- 1 caso el pago fue devuelto por no cobro en la entidad bancaria, se estaba a la espera de posesión efectiva para reembolsar si corespondiese.
- 8 casos donde la defunción fue posterior al inicio del período del reposo laboral y anterior a la fecha de pago, efectuándose los pagos respectivos mediante cuenta bancaria del titular. 
	untitled17: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, detectó 4 casos de subsidios y 2 de pensiones que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte del Instituto de Seguridad del Trabajo. Por lo expuesto, se instruyó a la entidad informar el estado de los casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled18: Respecto a los casos representados la entidad señala sobre pensiones que:
- La entidad no posee acceso a información de Registro Civil por no mantener convenio vigente a efectos de consultar información masiva. No obstante, se aplica un control que considera un plan de consultas de fallecidos aleatoria y rotativa en función de los RUT. No obstante, este procedimiento ya no se puede llevar a cabo como había sido planificada, ya que la plataforma del Registro Civil implementó restricciones a esas consultas. Se insistirá en poder lograr convenio con esa Institución.

En relación a pago de subsidios: 
-  Se indica una inconsistencia en la fecha que se reportó al sistema GRIS, aún así se indica que en estos casos fueron pagados mediante vale vista y al no ser cobrados por el titular, el saldo es reingresado a la Institución.
	untitled19: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, detectó 5 casos subsidios que registran fecha de defunción anterior a la fecha de pago por parte del Instituto de Seguridad Laboral. Por lo expuesto, se instruyó a la entidad informar el estado de los casos detallados precedentemente y regularizar a la brevedad.
	untitled20: Respecto a los 5 casos representados, el Instituto de Seguridad Laboral entregó las respectivas explicaciones, remitiendo un plan de trabajo que se implementrá  para complementar los controles existentes.
	untitled21: Sin observaciones.
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